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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Trabajadores metalúrgicos pertenecien-
tes a la sección Río Grande, provincia de Tierra
del Fuego. Expresión de preocupación por la si-
tuación de los mismos y otras cuestiones
conexas. Ocaña y otros. (4.196-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Legislación del Trabajo ha consi-

derado el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Ocaña y otros señores diputados por el que se
expresa preocupación por la situación que atraviesan
los trabajadores metalúrgicos pertenecientes a la sec-
ción Río Grande, provincia de Tierra del Fuego, y
otras cuestiones conexas; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 26 de septiembre de 2002.

Saúl E. Ubaldini. – Melchor A. Posse. –
Adriana R. Bortolozzi. – Luis A.
Sebriano. – Ismael R. Cortinas. –
Roberto J. Abalos. – Jesús A. Blanco. –
Pascual Cappelleri. – Alicia A. Castro.
– Alejandro O. Filomeno. – María E.
Herzovich. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Lorenzo A. Pepe. – Alberto
J. Piccinini. – José A. Roselli. –
Margarita R. Stolbizer.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su profunda preocupación por la situación que
en estos momentos atraviesan los trabajadores me-
talúrgicos pertenecientes a la sección Río Grande,
Tierra del Fuego, destacando la urgencia que requie-
re que desde el Poder Ejecutivo nacional se reali-
cen las negociaciones impostergables para lograr un
acuerdo con las autoridades provinciales y la repre-
sentación gremial de los trabajadores para impedir
la pérdida de fuentes de trabajo.

María G. Ocaña. – Marcela A. Bordenave.
–  Alfredo P. Bravo. – Elisa M. A.

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1176

COMISION DE LEGISLACION
DEL TRABAJO

Impreso el día 10 de octubre de 2002

Término del artículo 113: 22 de octubre de 2002

Carrió. – Francisco V. Gutiérrez. – Al-
berto J. Piccinini.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo, al con-
siderar el proyecto de la señora diputada Ocaña y
otros señores diputados por el que se expresa pre-
ocupación por la situación que atraviesan los tra-
bajadores metalúrgicos pertenecientes a la sección
Río Grande, provincia de Tierra del Fuego, y otras
cuestiones conexas, cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así
lo expresa.

Alberto J. Piccinini.

FUNDAMENTOS

Señor presidente.
La terrible situación por la que atraviesan miles y

miles de compatriotas es bien conocida por todos
los argentinos. A nadie escapan los momentos
acuciantes que sufren millones de familias.

Pero la gravedad de la situación no puede permi-
tirnos resignarnos y no actuar en forma inmediata
cuando de la acción es posible obtener resultados
positivos.

Es por esto que no sólo nos preocupa el estado
actual de los trabajadores metalúrgicos de Río Gran-
de, Tierra del Fuego, sino que creemos debe
afrontarse una negociación entre los distintos ac-
tores participantes en este problema, y es el Poder
Ejecutivo nacional quien, junto a las autoridades
provinciales y los mismos trabajadores por medio
de sus representantes gremiales, el responsable de
hacer todo lo que esté a su alcance para impedir
pérdidas de trabajo que, bien sabemos, las tristes
consecuencias que acarrean.

La situación actual puede apreciarse con los da-
tos que a continuación describen la realidad en Río
Grande.
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      Empresa Número Rama Cant. de Personal

Mirgor 00018 Autopartista 85
Todo el personal suspendido parcialmente con el

50% de los salarios habituales (suspensión de un
total de 28 días hasta fin de año).

  Empresa Número Rama Cant. de Personal

Visteon S.A. 00027 Autopartista 45

Suspensiones de todo el personal aplicadas
rotativamente (mes de julio no trabajan 7 días, para
agosto se presenta como mínimo lo mismo) con el
95 % de los salarios habituales.

    Empresa Número Rama Cant. de Personal

Athuel S.A. 00017 Electrónica 49

Suspensiones por tiempo indeterminado, sin el
pago de salarios

    Empresa Número Rama Cant. de Personal

Leanval S.A.00021 Electrónica 08

(Suspensión por tiempo indeterminado sin acuer-
do, no cobran.)

   Empresa Número Rama Cant. de Personal

Audio 00036 Electrónica 40
Welton S.A.

(Cierre de la fábrica con despidos sin pago indem-
nización.)

Empresa Número Rama Cant. de Personal

R.V.F.S.A. 00005 Electrónica 172

Se firma acuerdo de una reducción salarial (casi
45%) homologado por el Ministerio de Trabajo de la
provincia (resolución 125/02 de fecha 11 de abril de
2002) que duraría hasta el 31 de diciembre de 2002,
esto se hace porque la empresa alega distintos pro-
blemas de funcionamiento y mucho personal (falta de
venta, no puede comprar insumos), con este acuerdo
la empresa se comprometía a no despedir personal.

Este acuerdo también establece una suspensión
efectiva de todo el personal de 90 días con un pago
del 50% del sueldo neto ya reducido. (No produ-
cen ningún tipo de aporte durante este período.)

Al reincorporarse el personal y luego de trabajar
por el lapso de 30 días la empresa procede a dar al
personal una licencia extraordinaria con el goce del
100% de los haberes reducidos. El día 28 de junio de
2002 la empresa ha iniciado el tratamiento preventivo
de crisis para proceder al despido de 84 y la suspen-
sión del plantel restante por tiempo indeterminado con
la aplicación en ambos casos del artículo 247 de la
LST (pago del 50 %). Se producen 45 despidos encu-
biertos; presión por parte de la empresa para la re-
nuncia de estos compañeros. Esto también rige para
la empresa Megasat S.A. perteneciente al mismo gru-
po empresario. El día 15 de julio del corriente el Mi-
nisterio de Trabajo de la provincia ratifica el inicio del
período de negociación al solo efecto conciliatorio,
lo que nos hace ver que no respeta lo que esta auto-
ridad de aplicación homologó en su momento, esto
quiere decir que ni siquiera lo que este ministerio
homologa él mismo no hace cumplir a la empresa arri-

ba citada; esto va en detrimento de los trabajadores
que pusieron todo de sí y confiaron en la empresa
para que ésta pudiera seguir adelante, o sea que to-
dos fueron traicionados en su buena fe siendo el
Ministerio de Trabajo de la provincia cómplice de
los señores empresarios, esto es moneda corriente
en todos los casos en que actúa este ministerio y
que es muy fácil de comprobar

    Empresa Número Rama Cant. de Personal

F.A.P.E.S.A. 00014 Electrónica 68
(Philips)

85 despidos con el artículo 247 (50 %), acuerdo
de suspensión parcial y rotativa, el pago del salario
al 65 %

    Empresa Número Rama Cant. de Personal

Electro 00039 Electrónica 54
Fueguina

Suspensión a todo el personal por 60 días con
el 66% del salario, extensión de la suspensión has-
ta fines de octubre.
    Empresa Número Rama Cant. de Personal

B.G..H.S.A. 00008 Electrónica 142

Por tratamiento preventivo de crisis, suspensión
de todo el personal hasta el mes de agosto 2002 con
el 65 % del salario. En la actualidad la empresa ha
anunciado posibles nuevas medidas y aún se está
en período de diálogo.

Empresa Número Rama Cant. de Personal

Audivic S.A. 00019 Electrónica 120
(JVC)

Por tratamiento preventivo de crisis, suspensión
por 90 días de todo el personal con el 65 % del sa-
lario. La empresa ha anunciado posibles suspensio-
nes hasta el mes de diciembre y se habría presenta-
do en Buenos Aires un procedimiento preventivo
para producir despidos del 50 % del personal.
  Empresa Número Rama Cant. de Personal

Megasat 00045 Electrónica 15

Licenciado con el goce del 100% de los haberes.
La empresa ha iniciado el tratamiento preventivo de
crisis para proceder al despido de 8 trabajadores y
la suspensión del plantel restante por tiempo inde-
terminado con la aplicación en ambos casos del 247
de la LST (pago del 5%).

Empresa Número Rama Cant. de Personal

Famar 00016 Autopartista 144

Trabajan al 100 %.
Los números son claros, pero detrás de estos nú-

meros existen familias a las que no podemos dejar
abandonadas a su suerte.

Es por los motivos expuestos que creemos urgen-
te se apruebe el presente proyecto de declaración.

María G. Ocaña. – Marcela A. Bordenave.
– Elisa M. A. Carrió. – Francisco V.
Gutiérrez. – Alfredo P. Bravo. – Alber-
to J. Piccinini.


